
Hº Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GALVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fé)

ORDENANZA Nº 736/1977

VISTO:

El Expte. Nº 848 - D – 1977, DEPARTAMENTO EJECUTIVO
S/LICITACION PRIVADA 120 TUBOS; Y

CONSIDERANDO:

Que realizado el acto de apertura y estudio de las propuestas
presentadas, la más conveniente resulta la de la firma Humberto
Berggesio de Santa Clara de Buena Vista;

Por ello, el Sr. Intendente Municipal de la Ciudad de Gálvez, en
uso de las facultades conferidas, sanciona  y promulga la siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-ACEPTAR la propuesta presentada por la firma HUMBERTO
BERGGESIO, de la localidad de Santa Clara de Buena Vista,
para la provisión de 120 tubos de cemento armado, de 1 m. x
0,40, en la suma de DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS
C.00.100 ($ 2.270) c/u, s/ el llamado a licitación privada
dispuesto por Resolución Nº 2651/77.------------------------------

ART.2º)-El importe que demande el cumplimiento de la presente será
imputado a la Partida: PASILLOS Y ALCANTARILLAS, del
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones, del año
1977.----------------------------------------------------------------------

ART.3º)-PASAR copia de la presente a Contaduría y Oficina de Compras
a los efectos correspondientes.----------------------------------------

ART.4º)-REMITIR copia de  la presente al Superior Gobierno Pcial. para
su aprobación.-----------------------------------------------------------

ART.5º)-Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, Regístrese y Archívese.--

SALA DE SESIONES, 24 DE JUNIO DE 1977.-


